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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y ftiera (le la capital:

Pesetas

Por un mes ...........   B’H
Par tres mesee ............ 15’00
Por seis meses .............  30’00
Par un año ....................... 60’00

Númer» suelto 0’75 oéntlmos 
mes corriente

C
im Franqueo Concertado

) OFICIAL
de la provincia de Logroño

Se publica los Marte$, Jueves y Sábados

PRECIO DE INSERCION

Hasta tree meses 1’56 y fechas 
anteriores dos pesetas

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictoe y anuncios <to 
particulares y oficiales goa 
sean de pago, satiaferán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de velnAa 
céntimos por palabra, cualqula- 
ra que sea eú origen del Odió
te. Loe interesados acreditarán 
antes de la public adón y por 
medio de la correspondiente 
oarta de pago, haber satisfe
cho su importe en le Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se injer
tarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción, es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de ■u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y terrltoriot 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a loe veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgacl^ 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la Provincia

Referéndum
En el B oletín Oficial del Estado de 9 del actual se insertan las siguieutes disposiciones;

. 799
DECRETO de 8 de junio de 1947 

por el que se somete a referén
dum de la Nación el Proyecto 
de Ley aprobado por las Cor 
tes Españolas, que tija las nor
mas para la Sucesión en la fe 
fatura del Estado.
Da Ley de 22 de octubre ' 1945 

autoriza al Jefe del Estado a so
meter a rtferéndum aquellos 
proyectos de Leyes elaborados 
por las Cortes que su transcen
de cia lo aconseje o el intçrés 
público lo demande; y aprobado 
por el Pleno de las Cortes Espa
ñolas, en su sesión del día siete 
del presente mes. el Provecto.de 
Ley que ha de regular la Suce
sión en la Jefatura'del Estado, 
pocos habrá cuya importancia 
haga más conveniente para la 
Nación el ejercicio de aquella 
facultad. —■<

En su virtud,
DISPONGO:

Artículo primero.—Se somete aí 
referéndum de la Nación el Pro 
yecto de Ley que fija las normas 
para la Sucesión^ en la Jefatura 
del Estado, aprobado por la^; 
Cortes Españolas en su sesión 
del 7 de junio -de 1947 y cuyo tex
to literal es el siguiente:
Ley de Sucesión en la Jefatura del 

‘ Estado
Las Cortes Españolas en su se

sión Plenaria del día siete de ju
nio han aprobado la siguiente 
Ley de Sucesión en la Jefatura 
del Estado.-

Artículo primero.—-España, ,
como unidad política e.s un Esta
do-católico, social y representa-, 
tivo, que, de acuerdv con su tra
dición, se declara constituido en 
Reino

Artículo segundo.—La Jefatu- 
del Estado corresponde al Cau . 
dillo de España y de la Cruzada, 
Generalísimo de los Ejércitos; 
don Francisco Franco Bahamon- 
de.

Artículo tercero, — Vacante la 
Je.atura del Estado asumirá sus 
poderes un Consejo de • Regencia 
constituido por el Presidente de
•las Cortes, el Prelado de mayor 
jerarquía Consejero del RAno y 
el Capitán General del Ejército 
de Tierra, M.nr o Aire o,' en su 
defecto, el Teniente Genera! en 
adtivo de mayor antigüedad y 
por este mismo orden El Presf 

dente de este Consejo será el de 
brs Cortes, y para la validez d.* 
los acuerdos sé requerirá la pi e- 
sencia, per lo menos, dt- do.s de 
sus tres componentes y siempre 
la de su Presidente.

Artículo cua:to,— Un «Conse
jo del Reino» asistirá el Jefe de! 
Estado eu todos aquellos asun
tos y resoluciones trascendenta
les de su exclusiva competencia. 
Su Presidente .será el de las (Por
tes y estará? compuei-to por los 
siguientes miembros:

El Prelado de mayor jerarquía 
y antigüedad entre lo.s que sean 
Procuradores en Cones;

•El Capitán General del Ejérci
to de Tierra Mar o Aire o fi
niente General en activo de m¿i 
yor antigüedad y por el mismo 
orden:

El General Jefe del Alto Esta 
do Mayor, y a falta de éste, el 
más antiguo de lo.s tres Genera 
les Jefes del Estado' Mayor de 
Tierra, Míh---o Aire;

El Presidente del Conse jo de 
Estado;

El Presidente del Tribunal Su 
pre^mo de Justicia;

El Piesidente del Instituto de 
España; • -

Un Consejero eleg'do por vo
tación por cada uno de los gru 
pos de las Cortes: a), el Sindical; 
b). el de Administr ción Loca!; 
r), el de Rectore.s de Universi
dad, y J), el de los Colegios Pro
fesionales;

Tres Consejeros designados 
por el Jefe del Estado,, uno e-^P e 
los Procuradores en Coi tes n i tos 

, otro entre los de su nombra
miento directo y el tercero líbre 
mente.

El cargo de Consejero estar.! 
vinculado a I i co adición por la 
que hubiese sido elegido o de
signado.

Artículo quinto.— El Jefe del 
Estado oirA preceptivn.mente àl 
Consejo del Reino en ¡os casos 
siguientes: ' '

Primero. Devolución a las 
Cortes, para nuevo .estudio de , 
una Lev por ellas^claborada. i 

Segumdo. Declarar la guerra o 
acordar la paz.

Tercero, 
su sucesor.

Cuarto. 

Proponer a las Cortes

P2n todos aquellos otros
en tjue lo ordenaré la presente Ley.

Art. sexto.^—En cualquier mo
mento el Jefe del Estado podrá pro
poner a las Cortes la persona qué 

estime deba ser llamada en su día a 
sucedeñle, a título de Rey o dé Re
gente, con las condiciones exigidas 
por esta ley ; y podrá, asimismo, 
someter a ía aprobación dé aquéllas 

i la revocación de la que hubiere pro- 
Î puesto, aunque ya hubiese sido 
I aceptada por las Cortes.

Articulo séptimo.—Cuando, va- 
i canté la Jefatura del Estado, fuese 

llamado a suceder en ella el desig
nado según el artículo anterior, el 
Consejo de Regéncia asumirá los 
poderes en su nombré y convocará 
conjuntamente a las Cortes y al 

I Consejo del Reino para récibirle el 
juramento prescrito en la presente 
Ley y proclamarle Rey o Regente.

Art. octavo.—Ocurrida la muerte 
o declarada la incapacidad del Jefe 
del Estado sin que hubiese sido de- 
siignadp sucesor, el Consejo de Re
gencia asumirá los poderes y con
vocará, en el plazo dé tres días, a 
los miembros del Gobierno y del 
Consejo del Reino para que, reu
nidos en sesión ininterrumpida y 
secreta, decidan, por dos tercios co
mo mínimo, la persona de estirpe 
regia que, poseyendo las condicio- 
mes exigidas por la presente Ley, 

: y habida cuenta de los supremos 
intereses de la Patria, deban pro
poner a las Cortes a título*de Rey.

Cuando, a juicio de los reunidos, 
no existiera persona de la estirpe 
qué poesa dichas condiciones o la 
propuesta no hubiese sido aceptada 
por las Cortes, propondrá a éstas 
como Regente la personalidad que 
por su prestigio, capacidad y posÍF- 
bles asistencias dé la nación deba 
ocupar este cargo. Al formular esta 
propuesta podrá 'señalar plazo y 
condición a la duración de la Re
gencia, y las Cortes deberán resol
ver sobre cada uno de .estos extre
mos.

El Pleno de las Cortes habrá dé 
célebrarse en un plazo máximo de 

; ocho días, y al sucesor, obtenido el 
voto favorable de las mismas, pres
tará el juramento exigido por esta 

■ Ley, en cuya virtud y acto seguido 
él -Consejo de Regencia le tramsmi- 

i tirá sus poderes.
I Art. noveno.—Para ejercer la Je

fatura del Estado como Rey o Ré
gente se requerirá ser varón y es
pañol, haber eumiplido la edad de 
•treinta años, profesar'la religión ca- 
tólica, poseer las cualidades nece
sarias para el desempeño de su al
ta misión y. jurar las Leyes funda
mentales, así como lealtad a los 
principios que informan el Moví- I

miento Nacional.
Art. décimo.—Son Levés funda

mentales, así como lealtad a los 
los Españoles, el Fuero del Traba
jo, la Ley Constitutiva de las Cor
tés, la presente Ley de Sucesión, la 
del Referéndum Nacional y cual
quiera otra que en la sucesivo se 
promulgue confiriéndola tal rango.

Para derogarías o modificarías 
será necesario, además del acuerdo 
de las Cortes, el referéndum de la 
nación

Art. undécimo.— Instaurada la 
Corona en la persona de tm Rey, el 
orden regular de sucesión será d 
de primogenitura y representación, 
con preferencia de la línea anterior 
a las posteriores ; en la misma íínea, 
dél grado míás próximo al más re
moto ; en el mismo grado, deLva
rón a la hembra, la cual no podrá 
reinar, pero sí, en su caso, trans
mitir a sus herederos varones el de- 
récho, y dentro del mismo sexo, de 
la persona de más edad a la de me
nos; todo ello sin perjuicio de las 
excepciones y requisitos precéptua- 
dos en los artículos anteriores.

Art. duodécimo.—-Toda cesión de 
derechos antes dé reinar, las abdi
caciones cuando estuviere designa
do él sucesor, las renuncias en todo 
caso y los matrimonios regios, así 
como .©1 de sus inmediatos suceso
res habrán, de ser informados por él 
Consejo del Reino y aprobados por 
las Cortes de la nación.

décimot^rcero.—El Jefe del 
Estado, oyendo a'l Con se i o de1 Rei
no podrá proponer a las Cortes que
den excflu idas de la sucesión aque
llas personas réales carentes de la 
capacidad necesaria para gobernar 
o que. por su desvío notorio de los 
principios fundamentales del Esta
do o por sus actos, merezcan per
der los derechos de sucesión esta
blecidos eni esta Eéy.

Art. decimocuarto.—Ea incapaci
dad del Jefe del Estado, apreciada 
por mayoría de dos tercios de los 
miémibros del Gobierno, será comu
nicada en razonado informe al Con
sejo del Reino. Si éste, por igual 
mavoría, la estimare, su Presiden
te de los ocho días siguientes, adop
tarán la resolución, procedente.

Art. décimoquinto.—Para la va
lidez de los acuerdos de las Cortes 
a que ésta Ley se refiere será preci
so eil voto favorable de los dos ter
cios de los Procuradores presentes, 
que habrá de equivaler, por lo me
nos, a la mayoría absoluta del total
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de Procuradores.
Artículo segundo.— 'EI re^rén- 

díim se sujetará a la tramitaci^ es
tablecida en el Decreto de ocho de 
mayo de mil novecientos cuarenta 
y siete y tendrá lugar el d'omimgó 
día seis de julio del año actual.

Así ¡lo dispongo por el présente 
Decreto, dado en Madrid a ocho de 
junio de rnil novecientos cuarenta y 
^iete.

FRANCISCO FRANCO

Decreto, de 8 de junio de 1947 por 
el que se seguía el procedimiento 
para la aplicación del referéndum.
Autorizado el Gobierno por él ar

tículo tercero de la Ley de la Jefa
tura del Estado de veinticuatro de 
octubre, de mil novecientos cuaren
ta y cinco que instituye el referén
dum, la formación del Censo y eje
cución de sus preceptos- y «ultima
do ya, én cumplimiento del Decre
to de la Presidencia del Gobierno 
de primero de mayo de mil nove
cientos cuarenta y seis, el Cénso de 
Residentes mayores'de edad que ha 
de servir de basé para la consulta 
directa a la Nación, se está en el 
■caso de. articular las normas de pro
cedimiento que regulen la eventual 
aplicación del referéndum, adaptan
do a las peculiaridades de esta nue
va institución las disposiciones de 
nuestra legislación electoral clásica 
contenidas en la Ley de ocho de 
agosto de mil novecientos sieH.

_ En su virtud, y previa despera
ción del Consejo de Ministres,

DISPONGO:
Artículo primero. — pj referén

dum instituido por Ley de la [efa- 
tura dél Estado de veintidós de oc
tubre de mil novecientos cuarenta 
y cinco se regirá en sU .aplicación 
por las normas de ’ procedimiento 
contenidas en el presente Decreto,

Artículo segundo. —'El acuerdo 
de someter al referéndum un' pro
yecto de Ley tramitado y aproba
do por las Cortes, revestirá la for
ma de Decreto expedido por la Je
fatura dél Estado, contendrá el tex
to literal de proyecto legislativo ob
jeto de la consulta popular v seña
lará el día en qq^ haya de celebrar
se la votación, que será siempreMo- 
mingo o día festivo.

En el más brève plazo posible, a 
partir de su publicación en el «Bó- 
'letin Oficial del Estado, el Decreto 
referido se insertará íntegraménte 
en el BOLETIN OFICIAL de las 
provincias y en /todos los periódicos 
que se editen en España, se expon
drá al público durante el período 
que medie entre là convocatoria y 
la celebración dél referéndum, fi
jándose al efecto en los tablones de 
edictos de la totalidad de los Atun- 
taihientos de la Nación y ^rá am
pliamente difundido por radio en el 
mismo lapso de tiempo.

Artículo tercero.—Todos los ciu
dadanos españoles mayores dé 21 
años, sin distinción de sexo, esta
do o profesión, tienen el derecho 
y la obligación de tomar parte en 
la votación de referéndum, emitien
do libremente el sufragio a favor o 
en contra del proyecto 'legislativo 
consultado, ,sin otras excepciones 
que las contenidas en el artículo ter
cero de la Ley electoral de ocho de ’ 
agosto de mil novecientos siete.

Artículo cuarto.—Será requisito 
indispensable para la emisión del 
voto hallarse ioscrito en la lista de 
electores que corresponda a la sec
ción donde pretenda efectuarse, ^se- • 
gún el Censo de Residentes^ mayo
res de edad que ha de servir de ba
se para la aplicación del referén
dum, formado en cumplimiento del 
Decreto de la Presidencia del Go-’ 
bienno de primero de. mavo de mil 
novecientos cuarenta y seis.

Artículo quinto.—Cada término 
municipal constituirá circunscrip
ción electoral independiente para

las votaciones de réferéndum.
Regirá en cuanto a ellas la divi

sión en-distritos y secciones electo
rales actualmente establecida y con
forme a la cual ha sido confeccio
nado él Censo de Residentes ihayo- 
res de edad.

Artículo sexto.—En el término 
de cinco días a partir de la publica- ■ 
ción del Decreto de convocatoria, 
las Juntas municipales del Censo 
electoral de toda España celebra
rán sesión para dar inmediato cum
plimiento al artículo veintidós de

Fey électoral de ocho de agosto, 
de mil novecientos siete, designan
do los locales donde havan de ins
talarse los Colegios electorales y 
publicando la relación de lbs seña
lados én el BOLETIN OFICIAL 
de las respectivas provincias dentro 
de los diez días siguientes.

Artículo séptimo.—En cada sec
ción electoral habrá una Mesa en
cargada de presidir la votación, con 
servar el orden y velar .por la pure
za del sufragio, que estará integra
da por un Presidente, y dos Ad
juntos, pudiéndo también ser nso- 
ciadosa a ella, en calidad de Inter
ventores, dos ciudadanos seleccio
nados entre los que voluntadamen- 
te lo soliciten.

Artículo octavo.— El Presidente 
y los Adjuntos deberán tener la cua 
lidad de electores en la sección en 
que actúen ÿ reunir, además, algu
na de las condiciones sigu'éntes:

A) Poseer título académico o 
profesional y ser prdpu.es(o por kts 
Colegios Oficial^ o Asociaciones 
profesionales a que pertenezcan.

B) Hallarse afiliado a la Orga
nización Sindical mediante adscrip-, 
cióni directa a alguna entidad radi
cante en él término municipal, y 
ser propuesto por la Delegación 
Sindical correspondiente.

CL Figurar inscrito en él Censo 
de vecinos cabezas de. familia, for
mado en cúmpT'ffiiénTo del DécrefÓ' 
de la Presidencia del Gobierno de 
veintiniieve de septiembre de mil , 
novecientos cuarenta'v cinco, y ser 
propuesto por la Alcaldía del Avun 
'tamifnto respectivo.

Los Interventores que ,'eventual- 
ménte. pueden formar parte de las 
Mesas electorales, habrán de hallar- ' 
se también inscritos en la lista de la 
sección en que hayan de desempe
ñar su cometido

Todos los componentes de las 
Mesas electorales deberán poseer el 
grado de instrucqjón ne«esaria pa
ra ejerc^ acertadamente sus funcio
nes y carecer de defecto físico, que 
lo impida o dificulté.

Artículo noveno.—Compete a las 
Juntas municipales de1 Cen.so elec
toral la designación de los Prési
dentes, Adjuntos e Interventores de 
las Mesas electorales siguiendo pa
ra ello el procedimiento marcado en 
los artículos siguientes ; 

Las Juntas municipales dél Cén
so electoral estarán constituidas en ; 
la forma que determina él arliculo-l 
O'ncé de la Lev dé ocho; de agosto , 
de mil novecientos siete, con las ¡ 
modificaciones introducidas, por el • 
artículo segundo del Decreto de la ■ 
Presidencia del Gobierno de veint’- ; 
nueve de septiembre de mil nove- ’ 
cientos cuarenta y cinco, entendién- 
dosé que la r'^ferencia a los.Jueces 
municipales que. han de prestirlas 
se reputa hecha, de acuérdo co^n la 
Ley de Bases para la reorganiza

ción de la Justicia municipal de die
cinueve dé julio de mil novecientos’ 
cuarenta y cuatro, a los Jueces mu- ' 
nicipales o comerciales en las locali- ' 
dad es en que existan dicho.s funcio- í 
narios, y a lo^ Juecc.s de paz donde í 
no los hubiera*, si bien los últinios ! 
podrán ser, reemplazados indistin
tamente por sus sustitutos, los Fis
cales de paz, y sus sustitutos mé- . 
diante acuerdo dé las Juntas pro
vinciales dçl Censo, previo infor
me de los*Jueces comarcales, cuan

do-así lo aconsejen las nécesidades 
o conveniencias del servicio.

Artículo diez.—En -el término de 
diez días naturales, contados desde 
el siguiente al en que»se publique 
él Decreto de convocatoria en el 

‘«Boletíq Oficial deil Estado», los. 
Colegios oficiales y Asociaciones 
profesionales, las Delegaciones”Sin
dicales y las Alcaldías, cotnfeccio- 
narán y remitirán a las correspon
dientes Juntas municipales del Cen
so las propuestas de électotes com
prendidos en los grupos A), B) v 
C) del artículo octavo que respecti
vamente les afecten,.}- cada una de 
ellas contendrá tantos'nombres co
mo se crea oportuno, con . indica
ción. de la sección en qué figuran v 
procurando, en todo caso, que-eí 
número dé propuestos no sea infe
rior a seis por cada.sección y que 
todos ellos reúnan las mejores con
diciones dé aptitud, probidad y pa
triot ismo^En el mismo, plazo de 
diz días, ’los electores que deseen 
ejercer el cargo de Interventor lo 
soilicitarán mediante instancia diri
gida a los Presidéntes de las Jun
tas municipales del Censo electoral,- 
expresando sus circunstancias per
sonales, profesión y domicilio, así 
como la sección electoral a que per
tenece.

Artículo once.— Recibidas las 
propuestas, las Juntas municipales 
del Censo las examinarán, a fin de 
comprobar qué los comprendidos 
en ellas reúnen la cualidad de elec
tores en las respectivas secciones, v. 
una véz excluidos los que no la tu
vieren, formarán tres listas por ca
da sección, correspondientes a lo.s 
grupos A), /B) y C) del artículo 
octavo, en las que se relacionarán 
los propuestos pqr riguroso orden 
alfabético y numerados correlativa
mente. En defecto de alguna de la.s 
{^opuestas,. a su prudente arbitrio, 
seis dé los elwtores de la sección 
dé qúé ííe traté, “hq'cÓmprefiTicíos 
en las restantes propuestas, entre 
los más cal ificados por «razones de 
edad, .estado y profesión, y. cuando 
p(jr deficiencia de una propuesta o a 
causa de lás exclusiones acordadas 
los lectores a qué afecte no lleguen 
a seis, las Juntas completarán este 
número por' ánálogo procedimiento 
selectivo. ‘

Artículo doce.—Dentro dé . los 
cinco días siguientes al en que ha
ya- expirado el término de remisión 
de propuestas y de admisión dé so
licitudes, las Juntas municipales dél 
Censo se reunirán en sesión públi
ca para proceder a la designación 
de los Presidentes, Adjuntos V res
pectivos suplentes, dé cada una de 
las Mesa^ correspondientes a las 
secciones en que se halle dividido 
él distrito electoral,' así como de los 
Interventores que hayan de actuar 
en las mismas.

Artículo trece.—Las Juntas .mu
nicipales del Censo decidirán por 
sorteo entre las tres listas a qué se 
refiere, él artículo once, de cuál de 
ellas deberá extraerse el Presidente 
de la Mçsa en cada sección.. El 
nombramiento de Presidente recae
rá én uno de los electores corres
pondientes al grupo a que se refie
ra la lista favorecida, designado 
también por la suerte. El que le 
siga en orden numérico en la pro
pia lista quedará automáticamente 
designado suplente. De igual forma 
se efectuarán los nombramientos de 
Adjuntos y euplentes entre los 
electores comprendidos en las dos 
'listas restantes. Tanto el Presiden
te como los- Adjuntos, y sus respec
tivos suplentes, ejercerán, los car
gos por una sola vez, renovándose 
totalmente las Mesas electorales en 
cada votación de referéndum.

Artículo catorce —Al Presiden 
te y a los Adjuntos les sustituirán 
sus respectivos suplentes. En ca
so de faltar éstós, se efectuarán 
nuevas designaciones para cu

brir las vacantes en la forma an 
tes prevista.

Artículo quince.—Las instan
cias de los que deseen actuar co
mo Interventores serán numera
das por orcer de presentación y 
clasificadas por secciones, a fin 
de dar cuenta de ellas a la Junta 
municipal del Censo en la sesión 
en que éste Organismo proceda 

¡ a lá d(’signación de los compo
nentes de las Mesas electorales.

La Tunta municipal del Censo, 
apreciando con libertad de ctite- 
liolos méritos y circunstancias 

[ de los solicitantes, acordará los 
j nombramientos de Intwentores, 
j en número máximo de dos por 
'..cada sección, sin que contra sus 

acuerdos- quepa recurso alguno.
Artículo dieciséis.—Hechas 

las designaciones se publicará 
acta seguido en el tablón de Edic
tos, comunicándose adeifíás por 

i oficio a los Presidentes, Adjun
tos 5^ suplentes nombrados, "para 

i los que será obligatoria la acep
tación del cargo, salvo si alegan 

j excusa justificada, cuya aprecia- 
, ción quedará al arbitrio de las 

Tqntas municipales del Censo, las 
, que en caso de estimarlas proce, 

derán a nombrar a los sustitutos 
i siguiendo el orden correlativo de 

su inclusión en la lista en que fi
gure el sustituido '

A los Interventore.s se les faci
litará una credencial de su nom
bramiento, mediante cuya pre
sentación y después dé acreditar 
su identidad, deberán ser admiti
dos a formar parte de la Mesa 
eu el momento dé constitu’rse.

Artículo diecisiete.—La Mesa, 
compuerta del Presidente y lo.s 
Adjuntos, se constituirá a las 8 
de la mañana del día fijado para 
la votación en el local en que és
ta haya de celebrarse, y desde la 
indicada hora hasta las nueve, el 
Presidente examinai á y declara
rá suficientes, en su casó la cre
dencial y los documentos acre
ditativos de la personalidad de 
los Interventores, admitiendo a 
éstos, si procede, ál ejercicio de 
los derechos que les confiere su 
cargo.

Artículo dieciocho.— Consti
tuida la Mesa con el Presidente 
y los dos Adjunto.s, y, en su ca
so, con los Interventores nom
brados y admitidos al ejercicio 
del cargo, se extenderá la corres
pondiente acta de constitución, 
que será firmada por todos los 
componentes de ella

Artículo diecinueve".—La vo
tación se verificará simultánea
mente ,en tod¿islas secciones el 
día señalado, dando comienzo a 
las nueve en punto de la maña
na y continiutndo sin interrup
ción ha.sia las cinco de la tarde.

Sólo por causa de fuerza ma
yor y bajo la respersabilidad de 
los r..^)ectivos Pi e sidentes de 
Mesa y* de ios Adjuntos pondrá 
diferirse el acto de la votación o 
SUSP nderse después de comen
zado, debiendo aquéllos Sár 
cuenta inmediatame’^te del cuer 
dqdcl aplazamiento o suspensión 
a la Junta municipal del Censo 
respectiva, la que adoptará los 
acuerdos procedentes y podrá 
el hecho en conocimiento de la 
Junta Provincial del Censo elec
toral por el medio más rápido.

Artículo veinte.-—La votación 
se efectuará secretamente y por 
papeleta La papeleta será de co
lor blan,co, ajustada a modelo 
oficial, y sólo contendrá impre
sa la frase interrogativa : <¿Rec- 
tifica con su voto çl proyecto de 

ey sobre... ; aprobado por las 
Cortes Españolas en de 
(3^ ?>, y â continuación un 
espacio para poner las'palabras 
Si o No,

Se tendrán por nulas, ÿ no se-
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j^án computadas en el escrutinio, 
*as papeletas que no se sujeten a 

.las carácterísticas señaladas en 
el párrafo anterior.

Artículo veintiuno.—A las nue 
ve de la mañana, el presidente 
anunciará el comienzo de la vo
tación y los electores se acerca- 
rá'n, uno a uno, a la Mesa mani
festando su nombre y ap diidos. 

‘ Una vez comprobada sif indu 
sión en la lista del Censo y, asi
mismo, I5 identidad personal del 
votante, caso de ofrecer duda a 
cualquiera de los miembros de 
la Mesa, aquél entregará la pape 
leta doblada, al Presidente, que 
la depositará en la urna destina
da al efçcto, anotándose a conti
nuación el nombre y apellidos 
de la persona que acaba de emi 
tir el sufragio en una lista nume
rada de electores por d orden 
que lo efectúen y que expresará 
también el número con que cada 
uno de ellos figura en la lista 
electoral.

Artículo veintidós.—A las cin
co en punto de la-tarde el Presi
dente dará pór terminada la vo
tación, no permitiéndose entrar 
ya en el loc^l a nuevos electores 
ni admitiéndo.se oíros sufragios 
que los de los presentes, tras lo 
cúal votarán los miembros de la 
Mesa.

Artículo veintitrés.—Conclui
da la votación sé' verificará el es 
crutinio, que será público en ca
da una de las secciones, hacién
dose el recuento de los votos,- 
tras lo cual el Presidente lo de 
clarará terminado; anunciará en 
alta voz su resaltado, especifi 
cando el número de papeletas 
leídas, el de votantes y el de vo
te s emitidos en pro y en centra 
del proyecto legislativo someti
do a referéndum y procederá a 
quemar las papeletas extraída.s 
de las urnas.

Artículo veinticuatro,—Termi
nado el escrutinio, se hará pú
blico inmediatamente su resulta
do, fijando en la puerta del local 
certificación expresiva del m's- 
mo y procederá la Mesa a redac
tar y suscribir el acta de la se
sión, en la cual se expresará de
talladamente el número de elec
tores de la sección, el de votan• ♦ 
tes y el de votós escrutados a fa
vor y en contra del proyecto de 
Ley sometido a referéndum.

Artículo veinticinco.—Inme
diatamente, las Mesas electora
les cursarán a la Junta municipal * 
del Censo respectiva la documen
tación relativa a la votación efec 
tuada, consistente en el acta de 
constitución de mesa, la lista nu
merada de votantes y el actíi dé 
la sesión, cuidando el Presidente 
de recoger el oportuno recibo 
ju.stificativo de la recepción del 
pliego.

Artículo veintiséis.—Dos días 
después de la votación, a las diez 
de la mañana, las Juntas munici 
pales del Censo electoral cele
brarán sesión pública a fin de ho
mologar sus resultados en cada 
una de las secciones del disrtito 
o distritos y de totalizar los datos 
de la circunscripción expresivos putarse los votos de la sección o 
del número de electores, inscri secciones a que afecte. ..
tos, del de votantes y del de vo- Aiv.AuÍw vi cima l 
i^os emitidos a favor y en contra Junta CentraY del^^Censo 
uel proyecto de Ley sometido a 
referéndum, consignáydose todo nará, a medida que'los .vaya re
pli a f ------cíbiendo, los recursos de súplica

° ,a® precisa y concreta «interpuestos sin conceder auen el acta de la sesión, de la que -- - -
remitirá copia certificada a la 
Junta provincial del Censo.

Artículo veintisiete —El sépti- 
mo’día posterior al de la vota
ción, y hora de las diez de la ma- 
u^na, se reunirán en sesión pú
blica las Juntas provinciales del 
Lenso con objeto de conocer los 
resultados del referéndum en ca
da uno de los Municipios, según

j las certificaciones que le hubie
ren sido remitidas por las Juntas 
municipales, y de totalizarlos con 

i relación a la provincia, califiCán- 
j dolos también por número de 

electores, de votantes y de votós 
favorables o adversos al proyec
to legislativo consultado, y remi
tiendo copia certificada del acta 
de la sesión a la Junta Central del 
Censo electoral.

Artículo veintiocho.—La Junta 
Central del'Censo, en sesión que 
convocará su Presidente y se ve
rificará a los. veinte días de la 
votación, procederá a' resumir, 
con prelación a toda España y 
en vista de las certificaciones re
mitidas por las Juntas Provincia
les, ¡los resultado.s del referén
dum, precisando el número total 
de electores, el de votos emiti
dos y el de sufragios favorables 
y adversos al proyecto de Ley 
de que se trata.

Seguidamente el Presidente 
del Tribunal Súpremo de Justi
cia, en su calidad de Presidente 
de la Junta Central del Censo 
electoral, declara solemnemente 
ratificado o rechazado por ma 
yoría de votos el proyecto de 
Ley sometido a consulta de la 
Nación

Dichos resultados y declara
ciones serán cursados inmedia
tamente a la Presidencia del Go 
bierno y a la de las Cortes Espa ' 
ñolas. . ¡

Artículo veintinueve.—Cualquier 
ciudaclaqn español, que se halle eñ J 
el pleno goce de sus derechos civ;- i 
les y políticos,' podrá inipugnar la 
validez de la votación efectuada en 
una o varias secciones mediante es
crito presentado dentro ddl siguiem»- 
te día ail en qué hubiere tenido lu
gar, a la Junta mumicipal del Cen
so, al que deberá acompañar la 
prueba documental justificativa de 
los hechos em que se fundé.

Artículo treinta.—Las Juntas mu- 
inicipales del Censo e’levarán con su 
jnforme las reclamaciones presen
tadas en tiempo hábiil a la Junta 
provincial de que dependan, en 
unióni de la certificación a que se 
refiere el artículo veintiséis.

Artículo treinta y uno.—Las Jun
tas Provinciales del Censo exami
narán, a medida qué las vayan re
cibiendo, las impugnaciones for- j 
muladas, y en vista de las pruebas 
documentales y del informe de las 
Juntas municipaies y sin audiencia 

^del reclamante, las estimarán o re
chazarán háciendo públicos sus 
acuerdos al comenzar la sesi/ín a 
que se refiere el artículo veintisiete. 
Contra él acuerdo desestimatorío no 
se dará otro recurso que el de sú
plica ante la Junta Centra;! del Cen^ 
so electoral, interpuesto dentro del 
siguiente día al de su adopción.^

Artículo treinta y dos.—Las Jun
tas provinciales del Censo deberán 
estimar las reclamaciones cuando se 
halle plenamente justificado me
diante prueba documental que los 
resultados de la votación se hallan 
viciados por violencia, intimida
ción, fraude o soborno. Estimada 
una reclamación, dejarán de com-

En virtud de lo ordenado en el
I art®. 2.® del preinserto Decreto » 
i .que regula el procedimiento para 1

la aplicación del referendum se
reproduce íntegramente en el 

! (B. O de la provincia) del De- 
! cretQ de^ de junio de 1947 por 
f el que se somete a referéndum 1 
, de la Nación el Proyecto de Ley 
J aprobado por las Cortes Españo- > 

las que fija' las normas para la 
sucesión en la Jefatura del Esta-

Artículo treinta y très.—La ___  ____ *

do y se recuerda tanto a los se
ñores Alcaldes como á las Juntas 
Municipales:

!”■—La obligación inexcusable 
de exponer al público en los ta
blones de edictos de los réspec- 
tivos Ayuntamientos durante el 

! periodo qué media entre la con
vocatoria y la celebración del 
referéndum al presente número 
extraordinario del BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia donde 
se insertan las citadas disposi 
ciones.

2“.—Que en término de .5 días 
a partir de la publicación del De
creto de convocatoria «B O. del 
E de 9|de junio^de 1947 las Juntas 
Municipales del censo electoral 
de toda la provincia celebrarán 
sin pretexto algupo también, se
sión para dar inmediato cumpli
miento a lo dispuesto en el artí
culo 6.del Decreto transcrito 
en segundo lugar para la aplica
ción del refeiéndum de confo>r- 
midad con lo que establece el 
art 22.de la Ley Electoral de 8 
de agosto de 1907, designaimo 
en dichá sesión los locales donde 
hayan de instalarse los Colegios 
Electorales; remitiendo seguida
mente a este Gobierno copia 
certificada del acta, que conten
drá la relación de los señalados 
en los respectivos municipios.

3® —La de ignación de los Pre 
sidentes adjuntos e Intervento
res de las mesas electorales con 
sujeción también a las normas 
contenidas en ^el art.® 9.® 
guíenles del repetido Decreto 
inserto anteriormente para la 
aplicación del referéndum, a cu
yo efecto, en t F término de 10 
días naturales, contados desde el 
siguiente al de publicación del

exami’

diencia al recurrente, 5^ los esti 
^mará o rechazará, apreciando li
bremente las ah’gaciones y las 
pruebas, acordando en el ’ pri
mer caso, que se excluya^ de 
cómputo los votos de la seccíóno 
secciones reclamadas, y dispo
niendo en el secundo, el archivo 
del expediente con la fórmula de 
«Visto». De sus acuerdos si.* da
rá cuenta por relación al dar co-

mienzo la sesión a que se refiere 
el artículo veintiocho.

Artículo treinta y cuatro.— 
Todos los que perturben o inten
ten perturbar la pacífica v or e- 
nada celebración de las votacio
nes y escrutinos, coarten la li
bertad de los electores o em
pleo medios fraudulentos para 
falsear los resultados del refe- 
réndun, serán sancionados gu
bernativamente con multas de 
cincuenta a cien mil pesetas, que 
impondrán.-los Alcaldes, hasta 
el límite de quinientas/ los Go
bernadores civiles hasta el de 
diez mil, y el Ministro de. la Go 

•bernación, hasta el máximo esta
blecido; sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal en que los 
infractores pudieran estar incur
sos, y que les será .exigida por 
los Tribunales.

Artículo treinta y cinco.—En 
todo lo qu,e no se halle expresa
mente previsto en el presente 
Decreto, regirán como supleto
rias las disposiciones de la Ley 
electoral de ocho de agosto de 
mil novecientos siete.

Artículo treinta y seis.—El 
presente Decreto entrará "en vi
gor el mismo día de su publica^ 
ción en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a ocho de ju
nio de mil novecientos cuarenta 
y-siete.

FRANCISCO FRANCO

Decreto de convocatoria en el 
<B. O. del Estado» de 9 del ac
tual, losJDolegios oficiales, aso
ciaciones profesionales, las De
legaciones Sindicales y la.s Al
caldías confeccionarán y remiti
rán a las correspondientes Juntas 
Municipales del Censo, las (pro
puestas a que hace referencia el 
artículo octavo

4”.—El cumplimiejito riguroso, 
dentro siempre de los plazos 
marcados, de lo dispuesto en las 
restantes normas del citado De
creto de 8 de junio de 1^47 regu
lando el procedimiento para la 
aplicación del referendum

Los señores Alcaldes y Secre
tarios municipales extremarán su 
celo en el cumplimiento, en lo 
que a ellos atañe, de las presen
tes normas y prestarán a lasjun- 
tas Municipales del Censo Elec
toral, las facilidades que hubiere 
menesteç para que éstos Orga
nismos cumplan igualmente su 
cometido conforme a Ifs pres
cripciones y normas referidas.

Los señores Alcaldes acusarán 
recibo à vuelta de correo de la 
presente Circular.

Logroño 10 de Junio de 1947.
El Gobernador Civil 

Alberto Martín Camero

Ministerio di Industria 
y Comercio

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes

Comisaría de Recursos de la Zona Norte

PALENCIA^

CIRCULAR NUMERO 132 
792 

a) Objeto.—Dar por termina
da la Campaña de compra de pa
tatas correspondiente al año 
agrícola de 1946-47 y reglamen
tar la recogida, revisión y liqui
dación de Cónduces sobrantes en 
poder de las Alcaldías, Juntas Ad 
ministrativas y O. R. A. P. A. S. 
Provinciales de esta Zona Norte, 
y de los suministros por auto- 
abastecimiento a los nounicipios 
incluidos en este régimen duran- 

•te dicha campaña, que ahora ter
mina.

b) Fundamento.-Prácticamen
te terminada la campaña 1946-47 
y próxim a comenzar la corres
pondiente al año agrícola de 
1947-48, sé hace preciso dictar, 
al igual que en años anteriores, 
normas que reglamenten la total 
liquidación de esta campaña y 
den paso al régimen legal de la 
que va a iniciarse.

En su vista, diospongo .•
- c) Fecha tooe para entrega, 
de patatas procedentes de la 
campaña 1946-47.—Hasta ej tO 
de Junio inclusive, podrán entre
garse por los productores de lais 
16 provincias delà Zona Norte, 
en los alrnacenes respectivos, 
cuantas cantidades de patatas so
brantes de siembra, error de cál
culo, etc,, queden en su poder, 
debiendo cerrarse a efecto de 
compra los almacenes de todos 
los colaboradores de cada ORA
PA Provincial en 11 de Junio de 
1947, procediendo a continuación 
cada oficina provincial al ajuste 
y liquidación de existencias.
Cd) Fecha de validez de .los 
ónduces de la''campaña F46- 

47.—A partir del 11 de junio de 
1947, primer día posterior al de 
la fecha señalada p^ra expirar la 
campaña 1946 47, quedarán sin 
validez y automáticamente cadu- . 
c'ados todos los cónduces proce
dentes de la campaña anterior y 
que obren en poder de las alcaF
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días o juntas administrativas, 
siendo exigibles a partir de dicho 
11 de junio los cónduces nuevo 

.modelo para la campaña 1947-48, 
o los que, como sobrante dé la 
anterior, hayan sido debidamen
te habilitados por estas Oficinas.

e) Obligatoriedad -de utiliza | 
ción del Cónduce.—A partir del 
11 de Junio actual, toda patata 
de la nueva cosecha, ha de cir
cular ineludiblemente desde do
micilio del productor a almacén, 
aunc[ue éste se halle sitúado en la i 
misma localidad de aquel, ampa- ' 
rada en el cónduce reglamenta- j 
rio, expedido única y exclusiva
mente por la /Mcaldía o Junta 
Administrativa del lugar de ori 
gen y empleando los modelos co
rrespondientes a la nueva cam
paña, insistiéndose en que todo 
traslado, venta o entrega de pa
tatas, aún cuando se realice en 

_la misma localidad de produc
ción y hasta para aut''-abasteci- 
miento del mismo, ha de produ
cir el oportuno cónduce, ducu- 
mento que en el sistema de inter
vención y recogida de cosechas es 
tablecido en la Zona JNorte, tie
ne además del carácter de docu
mento de circulación, el papel 
preponderante de documento con 
table para abono en la cuenta de 
cada Ayuntamiento de las pata
tas que éste entrega y cargo de 
las mismas a los colaboradores 
que las adquieren o localidad que 
se autoabastéce, razón por la que 
ningún colaborador admitirá, ba
jo ningún concepto, en sus alma
cenes, entradas de patatas proce- 
centés de compra a productores 
sin la previa presentación y en
trega del reglamentario cónduce.

f) Liquidación de Cónduces 
sobrantes de la pasada campaña. 
—En el plazo que media desde la 
publicación de esta Circular has
ta el 25 del actual todas las al
caldías de las diversas provincias 
de la Zona Norte; procederán a 
liquidar en las Oficinas de la 
ORAPA Provincial respectiva, 
sus existencias de cónduces de la 
campaña devolviéndose aquellos 
que no hayan sido utilizados, ya 
se trate de talonarios completos 
o mediados, exigiendo el corres
pondiente recibo por los impre
sos que devuelvan. Cada ORA
PA Provincial, y en el plazo im 
prorrogable que mqdia del 6 al 
30 de junio actual, revisará y 
comprobará la devolución de to
dos los cónduces que aparezcan 
en poder de los ayuntamientos 
según la hoja de control de-cón- 
duces que a cada uno de los mis
mos lleva forma do en 30 de ju 
Dio un estado demostrativo por , 
ayuntamientos, de los cónduces 
que aparezcan como no justifi
cados en su empleo, enviando di
cho resumen a las Oficinas Cen
trales de esta Comisaría en unión 
de los cónduces devueltos por las 
alcaldías para proceder en conse 
cuencia.

g) Circulación de almacén a 
consumo.—Para .la circulación 
de la patata desde almacén reco
lector a consumo, cualquiera 
que sea su destino, se precisará, 
como en las campañas anteriores 
y “según está ordenado por las 
disposiciones vigentes la corres
pondiente guía de circulación, 
expedida en el modelo único re
glamentario y precisamente por 
la Inspección de esta Comisaría 
de la Zona Norte en cada provin
cia, de la que en cada caso se so
licitará en la forma debida.

h) Liquidación de auto-abas
tecimiento.—Todos los Ayunta
mientos de la Zona Norte que 
hayan sido declarados total o 
parcialmente auto-abastecidos 
para la campaña 1946 47, reali
zarán desde la fecha de publica

ción de esta Circular hasta el 25 
de junio en curso, la liquidación 
de los racionamientos realizados 
a los respectivos municipios en 
dicho régimen de auto abasteci
miento, con nuestras respectivas 
ORAPAS Provinciales utilizando 
para ello los impresos ORAPA 
46-P reglamentarios, debiendo 
las Oficinas provinciales formu
las y remitirme en 30 de junio en 
curso, estado demostrativo de 
1rs cantidades consumidas por 
auto-abastecimiento en cada 
ayuntamiento de su provincia.

i) Declaración de coseha-pa
ra la campaña 1947-48.—A partir 
de la publicación de esta Circu
lar, queda abierto el primer pe
riodo declaratorio (de superficie 
sembrada) de la cosecha de pata
tas 1947-48 en todas las provin
cias de la Zona debiendo todos 
los ayuntamientos de ‘la misma 
dirigirse a las respectivas Ins
pecciones provinciales en de
manda de ¡os impresos necesa
rios para las declaraciones indi
viduales de su respectivo térmi
no, al objeto de realizar puntual
mente esta declaración que será 
objeto de reglamentación aparte 
por circular especial.

Lo que se hace público para’ 
general conocimiento y cumpli
miento.

Palencia 3 de junio de 1947.
El Comisario de Recursos 

Firmado .’ Benita Cid

Obrat Pública!
—o—

Negociado de Electricidad
ANUNCIO

751
La Jefatura de Obras Públicas 

con fecha 7 de marzo pasado 
ha tomado la resolución si
guiente:
Visto el proyecto presentado ' 

y el expediente incoado en vir 
tud de la petición hecha por Don 
Agustín Pinillos, en nombre de 
Salto del Cortijo S. A. para el 
tendido de cable subterráneo 
desde la caja de secclonamiento 
esquina de Pérez Galdós a la 
nueva fábrica de zapatillas de 
Gregorio Jiménez S .A. situada 
en la prolongación dé Avenida 
del Club Deportivo en esta Ca
pital, con objeto de suministrar 
energía a dicha fábrica y mejo
rar el servicio en aquel sector.

Resultando que publicado el 
anuncio en el BOLETIN OFI- 
CLA.L de la Provincia número 
85 del Jueves 21 de septiembre 
de 1944, y habiendo remitido a 
los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de 27 
de marzo 1919, al Alcalde de Lo
groño un ejemplar d e l mis
mo a fin de que lo fijase en los 
sitios de costumbre durante el 
plazo de,treinta días, e hiciese 
las notificaciones, oportunas no 
sé presentó reclamación alguna 
cómo 1 » acredita la certificación 
recibida de dicha alcaldía, que 
obra en el expediente.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora 
blemente la petición proponien
do condiciones a las cuales ha
brá de sujetarse la concesión, 
completando antes la informa
ción con los dictámenes de la . 
Delegación de Industria de la 
provincia. Comisión Provincial 
y Abogacía del Estado.

Resultando que la Delegación 
de industria de la provincia in
forma favorablemente.

Resultando que la Comisión 
Provincial informa en el sentido

de que la línea aléctrica o red de 
referencia, no afecta ni directa 
ni indirectamente al Plan ' de 
obras Provinciales.

Resultando que la Aboga- 
cía del Estado, también in
forma favorablemente la peti 
ción y manifiesta que una vez 
que sea otorgada la concesión, 
debe presentarse el documento 
que la acredite para el pago de 
los derechos reales que deven
gue.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob' 
servado las prescripciones lega
les y de modo esenci il las del 
Reglamento de 27 de marzo de 
.1.919.

Considerando que en la trami
tación del expediente se ha ob
servado que todos los i n f o r- 
mes emitidos son^ favorables 
al otorgamiento de'la autoriza
ción solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públi
cas, usando de las facultades que 
le están conferidas en virtud de 
la Ley de 20 de mayo de 1.932, 
ha resuelto conc der la autoriza
ción solicitada con derecho a la 
imposición forzosa de paso de 
corriente eléctrica con las con 
diciones siguientes:

1 .*—Las obras que comprende 
esta concesión, se ejecutarán con 
estricta^sujeción al proyecto pre
sentado y que ha servido de ba
se a este expediente suscrito por 

’el Ingeniero de Caminos, Don 
Eugenio Grasset en Logroño y 
Diciembre de ’943, y con sujec- 
ción a las demás condiciones que 
señalan las cláusulas de la con
cesión, con una longitud de 700 
metros.

2 .*—Los cables subterráneos 
se colocarán a una profundidad 
mínima de sesenta (60). centíme
tros cubiertos con ladrillos, me
dios tubos u otros materiales que 
sirvan de testigo cuando se' eje
cuten las obras en las calles o 
aceras y evitar sensibles acci
dentes.

3 *—Los cables subterráneos 
distarán como mín mo cincuen
ta (50) centímetros de las tube
rías de gas, agua u otros servi
cios y un metro de las líneas sub 
terráneas telegráficas o telefóni
cas ya sigan la misma dir cción 
o las crucen.

4 .“—'Las cajas o registros de 
las conducciones subterráneas, 
se instalarán conforme dispone 
el artículo 35 del Reglamento vi
gente de instalaciones eléctricas.

5 .* -Las obras darán princi
pio en el plazo de un mes a con
tar de la fecha en que se acepte 
por la peticionaria la concesión 
otorgada y terminarán en el pre
ciso plazo de seis mese.s a partir 
de igual fecha que el comienzo.

6 .*—La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto durante 
la ejecución de las obras como 
después de la explotación, a la 
inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

7 .*—El concesionario dará 
cuenta a la Jefatura de la termi
nación de las obras para que el 
Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quien delegue efectúe el recono
cimiento, de cuyo resultado se 
levantará acta por triplicado que 
se elevará a la Superioridad pa
ra su aprobación, sin cuÿ'o requi 
sito no será lícita ni permitida, 
su explotación. Los gastos que 
se ocasionen tanto en la inspec
ción y vigilancia, como en el le- 
conocimiento y pruebas el día 
de su recepción, serán.de cuenta 
de la entidad concesionaria.

8 .*—No se dará principio 
a las obras sin que en la entidad 
concesionaria presente previa
mente en la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño, elresguar-

do de la fianza definitiva que "re 
presente el 3°/^ del valor de las 
obras a ejecutar en terrenos de 
dominio público, cuya tianza le 
será devuelta a la concesionaria 
una vez aprobada el acta de re
conocimiento si de las certifica
ciones de las Alcaldías afecta
das por las obras y del Ingeniero 
Jefe resultara que en la ejecución 
de aquellas, ni en lis de caráctei 
comunal, ni en las de dominio 
público, se habían causado per
juicio.

9 .*—Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en el R. D de • 
14 de Junio de 1.921, R. O. de 7 

,de Julio del misnio año, R. D. y 
R. O. de 20 de Junio y 8 de Julio 
respectivamente de 1.902, a las 

[ leyes relativas a accidentes del 
I trabajo, protección a la industria 

nacional y demás de carácter so
cial vigentes o que dicten en lo 
sucesivo sobre la materia objeto 
de la concesión, a todos los pre- 

i ceptos que le sean aplicables de 
la vigente Ley de Obras Públi
cas y a cuanto dispone el Regla- 

(. mento de instalaciones eléctricas * 
de 27 de Marzo de 1.919

10 —Esta concesión se otorga 
; a título precario y salvando to

dos los 'derechos de propiedad 
¡ podiendo la administración mo

dificar los términos de la autori
zación o suspenderla temporal- 
mente si ásí lo juzgase conve
niente para el buen servicio o 
seguridad pública, sin que el con 

' cesionario tenga por ello derecho 
a indemnización alguna y sin li
mitación de tiempo de uso para 
tales atribuciones.

11 —Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspen
sión total o parcial, temporal o 
definitiva de las obras de la con - * 
cesión, si por r.izone.s de Estado 
estratégicas o de interés nacio
nal lo Creyera coveniente, sin de
recho por parte de la .concesiona 
ria a indemnización alguna, sal
vo el valor material de las obras.

12 .—Se declara de utilidad pú^- 
blica esta concesión y se impo 
ne la servidumbre forzosa de pa- . 
so de corriente eléctrica sobre 
las vías, cauces, terrenos de 
do.minio público.

,13.—Aceptadas por la conce
sionaria la.s condiciones impues
tas, deberá participar ellas mis
ma su conformidad y remitir pa
ra fijarla en el expediente, una 
póliza de T50 pesetas, más el in
greso en metálico correspondien 
te al exceso del presupuesto so
bre el tipo de 5U 000 pesetas, a 
razón del 4, 5 por mil que deter
mina el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre de 18 de abril de 

' .1932, publicada en la Gaceta de 
4 de ma-yo siguiente, y modifica 
ciones posteriores, sip cuyo re
quisito no tendra v¿didez la auto 

i rización, ni podr n en cosecuen- 
cia dar comi ,nzo a las obras.

14 .—La falta de cumplimien
to de cualquiera de estas condi’ 
Clones, lleva cofisigo la caduci
dad de la concesión,

Y'habiendo ; ceptado la conce
sionaria las preinsertas condicio
nes y remitido la póliza de 1 50 

, pesetas, que queda unida e. inu
tilizada en la concesión, se pu- 

I blica esta resolución en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 3.° del 
Real Decreto de 26 de Abril de 
1.91«

Logroño, 22 de mayo de 1947. 
El lngeni.ro Jefe,

José R. Carracido

Imp. Provincial.
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